
‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 137
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de junio de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 7095
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
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Presidencia
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6637 Decreto de la Presidencia número 20/2000, de 7 de
junio, por el que se establecen las sustituciones de
los titulares de las Consejerías en los supuestos de
ausencia o enfermedad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 15.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atribuye al
Presidente de la Comunidad Autónoma en su condición de
Presidente del Consejo de Gobierno, la facultad de encomendar
a un Consejero el despacho ordinario de otra Consejería, por
ausencia o enfermedad de su titular.

Tras la reorganización de estructura departamental de la
Administración Regional, efectuada por Decreto del Consejo de
Gobierno número 30/2000, de 5 de mayo, y con objeto de evitar
dilaciones y retrasos en el despacho ordinario de los asuntos de
las distintas Consejerías, se dictó Decreto de esta Presidencia
número 16/2000, de 5 de mayo, estableciendo el orden de
sustitución de los titulares de las Consejerías en los supuestos
de ausencia o enfermedad.

Posteriormente, por Decreto del Consejo de Gobierno 69/
2000, de 1 de junio, se lleva a efecto un cambio de denominación
de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas que pasa
a denominarse Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio.

En virtud de lo expuesto, y a los efectos del tratamiento
unitario de la materia, en uso de las facultades que legalmente
me están atribuidas.

DISPONGO

Artículo único
A los efectos del despacho ordinario de las Consejerías y

con objeto de prever la sustitución de sus titulares en los casos
de ausencia o enfermedad, se establece el siguiente cuadro de
sustituciones:

El Consejero de Trabajo y Política Social, será sustituido
por el de Presidencia.

Los titulares de las Consejerías de Presidencia y de
Economía y Hacienda, se sustituirán entre sí.

Los titulares de las Consejerías de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio y de Educación y Universidades se
sustituirán entre sí.

Los titulares de las Consejerías de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente y de Sanidad y Consumo, se sustituirán entre sí.

Los titulares de las Consejerías de Tecnologías, Industria y
Comercio y de Turismo y Cultura, se sustituirán entre sí.

Dado en Murcia a siete de junio de dos mil.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
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6587 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Totana.
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a
información pública la documentación presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 43/1999. Construcción de vivienda familiar, en
diputación de Morti, camino de Jaboneros del término municipal
de Totana. Promovido por Joaquín Pascual Andreo.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Planeamiento
Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 8 de mayo de 2000.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
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6588 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Alhama de Murcia.
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a
información pública la documentación presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 166/2000. Construcción de planta de tratamientos
de purines, en paraje de la Costera, finca El Feliper, del término
municipal de Alhama de Murcia. Promovido por Fudepor, S.L.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Planeamiento
Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 22 de mayo de 2000.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.
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Consejería de Sanidad y Consumo
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6581 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y la
Mancomunidad de la Comarca Oriental para la
promoción de políticas de defensa del consumidor.


